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	FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO

LENTEJA CASTELLANA MONSTRUO




	DENOMINACIÓN LEGAL DEL PRODUCTO
	LENTEJA CASTELLANA MONSTRUO

	CATEGORÍA
	EXTRA

	DEFINICIÓN
	LEGUMBRE SECA: SEMILLAS SECAS Y SEPARADAS DE LA VAINA, PROCEDENTES DE PLANTAS DE LA FAMILIA DE LAS LEGUMINOSAS, ENTERAS O MONDADAS (CON LOS COTILEDONES EBTERIS, UNIDOS O SEPARADOS), DESTINADAS AL CONSUMO HUMANO.

	CARACTERÍSTICAS
	PERTENECE A LA FAMILIA DE LAS LEGUMINOSAS, DE LA ESPECIE LENS CULINARIS MEDICUS. 

DE COLOR VERDE CLARO.

	ZONA DE PRODUCCIÓN
	CASTILLA LEON (SALAMANCA) Y CASTILLA LA MANCHA

	Nº RGSEAA
	21.027074/SA

	SELECCIONADO Y ENVASADO POR
	ÁLVAREZ LEGUMBRES, S.L.
C/ SALAS POMBO, 27
37.420 GOMECELLO (SALAMANCA)
TELF: 923 35 00 28

	CODIFICACIÓN DEL LOTE
	CÓDIGO (TRES PRIMERAS LETRAS INDICANDO EL TIPO DE PRODUCTO, TRES PRIMEROS DÍGITOS INDICANDO EL CÓDIGO DEL PROVEEDOR). 

Sólo en caso de recibir más de una partida de un mismo proveedor (lo cual no es habitual) se asigna a esta segunda partida un código alfanumérico que se coloca a continuación del código numérico asignado al proveedor.

	CONSUMO PREFERENTE
	18 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENVASADO

	MATERIA PRIMA
	LENTEJA MONSTRUO

	FORMATO DE VENTA
	ENVASADOS EN FORMATOS DE 0,5 Y 1 KG EN ENVASES DE TELA.

ENVASADOS EN FORMATOS DE 0,5, 1, 5, 10, y 25 KG EN ENVASES DE PLASTICO DE USO ALIMENTARIO

	CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS
	COLOR, OLOR Y SABOR CARACTERÍSTICOS. 

	TRATAMIENTOS APLICADOS
	RECEPCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, LIMPIEZA Y SELECCIÓN, ENVASADO, EXPEDICIÓN

	CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCION Y TRANSPORTE
	ALMACENAR EN LUGARES FRESCOS, SECOS U OSCUROS, PROTEGIDOS DE LA LUZ SOLAR DIRECTA. 

	USO ESPERADO: DESTINO FINAL DEL PRODUCTO
	A TODA LA POBLACIÓN.

	INSTRUCCIONES DE USO
	COCINAR ANTES DE SU CONSUMO

	TAMAÑO
	TIENEN ENTRE 7-9 mm DE DIÁMETRO


	TIEMPO DE REMOJO

	DE 10 A 12 HORAS

	TIEMPO DE COCCIÓN

	TIPO DE AGUA
	CAZUELA
	OLLA A PRESIÓN

	AGUAS BLANDAS
	1 HORA 45 MINUTOS a 2 HORAS
	40 MINUTOS a 50 MINUTOS

	AGUAS DURAS
	2 HORAS a 2 HORAS 20 MINUTOS
	55 MINUTOS a 65 MINUTOS

	CALIDAD EXTRA

	PARÁMETROS
	PORCENTAJES

	MATERIAS EXTRAÑAS
	0.50

	GRANOS CON DEFECTOS GRAVES
	0.50

	GRANOS CON DEFECTOS LIGEROS
	3.00

	GRANOS CON LA MISMA COLORACIÓN, PERO DE DIFERENTE TIPO COMERCIAL
	4.00

	GRANOS DE DISTINTA COLORACIÓN, A EXCEPCIÓN DE LOS GRANOS DECOLORADOS
	3.00

	GRANOS DECOLORADOS DEL MISMO TIPO COMERCIAL
	5.00


LEGISLACIÓN: 

Reglamento (UE) No 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) no 1924/2006 y (CE) no 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) no 608/2004 de la Comisión

Reglamento (CE) No 1881/2006 de la Comisión de 19 de diciembre de 2006 por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios.
Reglamento (CE) No 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de febrero de 2005 relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo.
Reglamento (CE) 852/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y comercialización de los productos alimenticios.

R.D. 1334/ 1999, de 31 de Julio, por el que se aprueba la Norma General de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los productos Alimenticios. (BOE nº 202, de 24/08/99). Modificado por R.D. 238/ 2000 (BOE de 25/12/91).

R.D. 1808/1991, menciones o marcas que permiten identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio.

Orden de 16 de Noviembre de 1983 por la que se aprueba la norma de calidad para determinadas legumbres secas y legumbres mondadas, envasadas, destinadas al mercado interior.

Orden de 5 de Noviembre de 1981 por el que se aprueba la norma de calidad para legumbres secas envasadas.

